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AYUDAS 
MATERIAL ESCOLAR 

CURSO 2023/2024 
	

 PLAZO	DE	PRESENTACIÓN:	
	

Ø Desde	el	8	de	junio	hasta	el	11	de	julio	de	2023.	
Ø IMPORTANTE:	Se	excluirán	las	solicitudes	hechas	fuera	de	plazo.	

	
 FORMA	DE	PRESENTACIÓN	DE	LA	SOLICITUD:	
	
-	Existen	dos	opciones	distintas:	
	

Ø OPCIÓN	 1:	 Mediante	 el	 BORRADOR,	 para	 aquellas	 personas	 que	
solicitaron	AYUDAS	DE	COMEDOR	para	el	 curso	escolar	2022-2023.	 Se	
deberá	 marcar	 la	 casilla	 correspondiente	 a	 la	 AYUDA	 DE	 MATERIAL	
ESCOLAR	en	el	borrador	y	presentarlo	en	el	centro	docente.	No	hace	falta	
presentar	más	documentación.		

	
Ø OPCIÓN	 2:	 Cumplimentando	 una	 SOLICITUD	 NUEVA,	 que	 se	 puede	

descargar	en	el	siguiente	enlace:	
 

https://ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/comedor/transporte 
 	

 CUANTÍA	DE	LA	AYUDA:		
	

Ø La	cuantía	será	la	misma	para	todos	los	beneficiarios.		
Ø Tendrá	un	importe	máximo	individualizado	de	30	euros.	Pero	dependerá	

del	crédito	consignado	y	su	división	entre	todas	las	personas	solicitantes	
que	cumplan	los	requisitos.		
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 JUSTIFICACIÓN	DE	LA	AYUDA:	
	

Ø Una	 vez	 publicada	 la	 resolución,	 habrá	 un	 plazo	 máximo	 de	 10	 DÍAS	
HÁBILES,	para	presentar	FACTURA	a	nombre	de	la	persona	solicitante.	No	
se	admitirán	tiques	de	compra	o	similares.		

 PAGO	DE	LAS	AYUDAS:	
	

Ø El	abono	se	realizará	a	través	de	los	centros	educativos	con	un	pago	único.		
	

 LISTADO	DE	MATERIAL	SUBVENCIONABLE:		
	

Ø Se	podrá	financiar	cualquier	material	escolar	no	curricular	de	uso	directo	
para	el	alumnado.	Esto	no	incluye	los	libros	de	texto.	En	ningún	caso	será	
subvencionable	la	adquisición	de	material	informático.		

	
Listado	de	material	que	se	puede	adquirir:

	


